                                                         Procedimiento: Evaluación Profesional Facultad de Ciencias
Subdirección Académica
                                                              Departamento de Titulación y Graduación
CRÉDITOS EN ESTUDIOS AVANZADOS
Consiste en reconocer la trayectoria escolar del pasante en cursos y actividades académicas acreditadas, en los estudios de diplomado superior, especialidad, maestría o doctorado integral.
Para aprobar la evaluación profesional por créditos en estudios avanzados deberán cumplirse los requisitos siguientes:
1. Los estudios deberán ser afines a la disciplina del plan de estudios cursado.
2. Presentar la carta de aceptación a los estudios avanzados.
3. Presentar el plan de estudios oficial que avale los cursos y actividades con el valor curricular correspondiente. 
4. Certificar 100 por ciento de créditos para estudios de diplomado superior y especialidad o 75 por ciento para los estudios de maestría o doctorado integral. 
5. Para los estudios que no se realicen en la Universidad, presentar el documento oficial que acredite el registro del programa educativo en la Dirección General de Profesiones de la SEP, o el registro de validez oficial en su caso, u otros requisitos que establezca la Universidad.
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Pasante:
Solicita autorización con el anexo 8.1, el cual debe ser firmado por el pasante, señalando también que conoce el aviso de privacidad de la UAEMex.                   
NOTA: El formato 8.1 debe venir con los anexos solicitados.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe documentación y formato 8.1(firmado por pasante), revisa y elabora oficio para que sea revisado por la Comisión de Evaluación Profesional correspondiente.

Comisión de Evaluación Profesional: 
Revisa documentación y elabora dictamen.

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe dictamen y lo turna a los H.H Consejos Académico y de Gobierno para que sea evaluado.

H. H de Consejos
Recibe, revisa y da respuesta al DTG.

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe respuesta de los H.H Consejos Académicos y de Gobierno.
Respuesta favorable: Turna respuesta y acta a la Secretaria de Estudios Avanzados para que elaboren el Dictamen de validación de estudios avanzados (documento que es necesario para proceder a la Toma de protesta por esta modalidad)
Respuesta no favorable: El pasante optara por otra modalidad de titulación.
Recibe dictamen y elabora respuesta para el pasante. 
Entrega respuesta y se le informa la lista de requisitos administrativos que debe cumplir para la Evaluación Profesional en la modalidad de Créditos en Estudios Avanzados.

Pasante:
Recibe respuesta y recaba documentación requerida. 

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe, checa, coteja y válida documentación administrativa (una vez cumplida, se organiza una toma de protesta)
Se realiza la ceremonia de Toma de Protesta, se elabora el Acta de Evaluación Profesional y se turna para firmas.

Pasante:
Recibe acta, actualiza datos en el sistema de control escolar y genera folio.

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe folio que se adjunta al expediente para solicitar la elaboración de título ante la Dirección de Control Escolar.
 Recibe título para entregarlo al Titular.
Pasante:
Recibe título y con esto se da por finalizado el proceso.
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